
 

 

SOLICITUD PARA DERECHOS DE AGUA 

 

        YO,       ,portador de la cédula 

de identidad número                                    , consciente de la pena que el Código 

Penal establece por el delito de falso testimonio, declaro bajo fe de juramento 

lo siguiente: Que soy el propietario Registral de la propiedad inscrita bajo el 

folio Real número                        ,con plano catastrado número                         ,                                                                          

ubicada en el sector bloque          lote número             , de la Urbanización Lisboa 

ubicada en la Provincia de Alajuela. (Si la propiedad está a nombre de dos o más 

personas utilizar este espacio). 

 

                                                                                                  , cédula #                                                       

 

                                                                                                  , cédula #                                                       

 

        Siempre bajo fe de juramento, solicito a la Junta Directiva de la 

ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

SANITARIO DE LA URBANIZACIÓN LISBOA, cuyas siglas son ASADA LISBOA, 

domiciliada en la ciudad de Alajuela, Residencial Lisboa, de la entrada principal 

trescientos cincuenta metros al oeste (entre tercera y cuarta entrada a mano 

izquierda), con cédula de persona jurídica número tres-cero cero dos-tres cinco 

cuatro cuatro cero uno (3-002-354401), inscrita en la Sección Mercantil del 

Registro Público de la Propiedad, Sección de Asociaciones, bajo el expediente 

número QUINCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO, se me otorgue en 

primer lugar la PAJA DE AGUA PROVICIONAL, la cual utilizaré 

EXCLUSIVAMENTE para construcción en el lote antes descrito, de una casa o 

apartamento (s), o bien de obra menor de remodelación. 



        Dicha paja se habilitará por el espacio de DOS MESES calendario, a partir de 

la instalación de la misma. Con un costo de ¢30.000+IVA, (por domicilio 

construido), pagaderos en el momento en que se le dé visto bueno a su 

solicitud. De no necesitarse la paja de agua por cualquier causa, el dinero no 

será rembolsado. 

        El Suscrito autoriza a retirar la paja de agua temporal, una vez que se 

termine la construcción o bien que el plazo de dos meses haya finalizado. De 

haber concluido el plazo sin finalizar la obra, se tendrá que tramitar una nueva 

solicitud de ampliación de paja de agua para construcción y pagar ¢15.000+IVA,  

(por domicilio construido) por cada mes adicional que dure la construcción. 

        En segundo lugar, solicito se me otorgue la paja permanente de agua (por 

medición) una vez concluida en su totalidad la vivienda, la cual tiene un precio 

total de ¢104.645+IVA,  (incluye caja, medidor, instalación y demás accesorios y 

materiales requeridos para ello); teniendo pleno conocimiento como asociado, 

que soy el único responsable por robos o daños  de cualquier índole ocurridos 

en los elementos anteriormente mencionados. La misma la utilizaré 

EXCLUSIVAMENTE para uso doméstico de una sola familia, procurando hacer un 

uso racional y equitativo de dicho líquido. 

*IMPORTANTE: Si en el momento de realizar la conexión (prevista) se detectan 

diferencias de costos (dificultad para encontrarla o no existe), se notificará al 

propietario de dichas diferencias, y las mismas serán incluidas para su pago en 

el recibo que se le factura por primera vez (en lugar de los ¢104.645 +IVA, serán 

¢118.505+IVA,  y si hay que sacar prevista del tubo madre serán ¢123.245+IVA,). 

        El suscrito autoriza a cortar el servicio de Agua potable, luego de una mora 

por más de CINCO días hábiles (los cuales corren a partir del primer día de cada 

mes); teniendo que incurrir luego en la cancelación de una multa de 

¢9.045+IVA,  por la reconexión del servicio, además de cualquier tipo de mejora 

que la ASADA considere necesaria y conveniente. 

        NOTA: Ambos montos (obra gris y paja permanente de agua) deberán 

cancelarse en forma conjunta una vez aprobada la solicitud por la Junta 

Directiva por un monto total de ¢134.645+IVA, (no incluye los meses adicionales 

que deban pagarse durante la construcción de la obra, solo los dos meses 

iniciales). 

 

 

 



REQUISITOS QUE SE DEBEN PRESETAR PARA  LA SOLICITUD   

(Únicamente podrá realizar este trámite el propietario registral de la propiedad) 

1. Llenar el formulario de Declaración Jurada. (Aportar una copia para 

recibido). 

2. Copia por ambos lados de la cédula de identidad. 

3. Copia de un Informe Registral emitido por el Registro Público con un 

máximo de 1 mes de emitida. 

4. Copia tamaño original del plano catastrado. 

5. Copia y original de los planos de construcción firmados por el profesional 

responsable de la obra y aprobados por la municipalidad de Alajuela 

(pueden ser digitales). 

6. Folder tamaño oficio con su respectiva prensa. 

Dichos requisitos se entregaran en la Oficina de administración y cobro. 

        Una vez presentado todo lo anterior y cancelado el monto establecido; La 

Junta Directiva se compromete, a conectar la paja de agua 15 días hábiles luego 

de aprobada la solicitud. 

Consciente de las implicaciones legales de mis manifestaciones y renuncias, 

firmo en Alajuela, el día                               de                             del año                       . 

Firma: 

Cédula:                         

Número telefónico:   

Correo electrónico: _____________________________ 

NO SE RECIBIRA LA SOLICITUD DE NO CONTAR CON LA TOTALIDAD DE 

LOS REQUISITOS. 

 

USO EXLUSIVO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Fecha de recibido: 

Cumplió con la totalidad de los requisitos: si (   )  no  (   ) 

Aporto la copia para entregar los requisitos: si (   )  no (   )  


